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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 8, 15 y 162 folios, incluidos 8 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

 

 

  

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

  

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  LUIS ALBERTO MARIN 

DDO: EMCALI EICE ESP      

RAD: 016-2017-00285-01 

 

 

Santiago de Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 910 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL194-2021 del 3 de 

febrero de 2021, mediante la cual resolvió DECLARAR DESIERTO el recurso 

de casación interpuesto contra la Sentencia No. 317 del 30 de octubre del 

2019, proferida por esta sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

    

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELENA ALDANA VEGA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2016 00584 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: OFICIA HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
“EVARISTO GARCÍA” E.S.E. 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 911 

Santiago de Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Antes de proceder a resolver el recurso de apelación interpuesto frente a la 

sentencia 238 del 13 de agosto de 2018 proferida por el JUZGADO SEXTO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, con el fin de establecer la competencia de la 

Jurisdicción Ordinaria Laboral dentro del presente asunto, se hace necesario al 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E., para que 

en un plazo de cinco (5) días, certifique los cargos que desempeñó en la entidad la 

señora ELENA ALDANA VEGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

31.239.222. 

 

Toda solicitud y/o respuesta, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIAR al HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO 

GARCÍA” E.S.E., para que en un plazo de cinco (5) días, certifique los cargos que 

desempeñó en la entidad la señora ELENA ALDANA VEGA, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 31.239.222. 
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SEGUNDO. – EL ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo 

electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRÓNICOS https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/100 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AMANDA FLORES ARROYAVE 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2016 00332 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 909 
 

Santiago de Cali, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JULIO DE 

2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada GLORIA MAGDALY CANO identificada 

con T.P. 224.177 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de Colpensiones, en 

los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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